
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 110014189011-2022-01653-00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA 

DEMANDADA:   JOSE DE LA O CORREA MATIAS 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen, so pena de rechazo, los 

siguientes aspectos: 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta las previsiones del art. 74, art. 82 num 1, art. 84 num. 1, 

art. 90 numeral 2 del C.G.P., así como las contempladas en la Ley 2213 de 2022, alléguese 

de nuevo el poder en el que: (i) se especifique la cuantía del proceso que se intenta 

adelantar (mínima / menor); (ii) se acredite el poder conferido a favor de la firma J J 

COBRANZAS de conformidad con lo ordenado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

como quiera que, dicha disposición señala que el mandato podrá ser conferido mediante el 

correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales; o en su 

defecto, dese cumplimiento al inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., allegando el poder con 

presentación personal de la poderdante.  

 

SEGUNDO: Aclárese el acápite de los hechos de la demanda numerales TERCERO y 

CUARTO señalando en debida forma la fecha de vencimiento del título valor por el cual se 

pretende ejecutar a la pasiva. Téngase en cuenta la literalidad del pagaré allegado como 

base de ejecución (Art. 82 numeral 5 del C. G. P.) 

 
TERCERO: De acurdo con el numeral precedente ajústese el capítulo de las pretensiones 

numerales PRIMERA y SEGUNDA, en el mismo sentido. (Art. 82 numeral 4 del C. G. P.) 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 

con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
vg 
 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 119 

Fijado hoy 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


